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CAPITULO PRIMERO 
DEL NOMBRE Y FINES DE LA SOCIEDAD 

Aríícnlo 1.° Esta Socieddd se deiiominará 
CIRCULO CULTURAL MERCANTIL y liene 
su domicilio en la Plazuela de Tello tiúm. 3. 

Art 2.° Constituye el objeto y fin de esta 
Sociedad la consecución de la cultura y su am
pliación y difusión por iodos los medios que se 
estimen procedentes; sin perjuicio de lo cual 
podrá organizar cuantos actos y espectáculos 
crea oportunos, que no estén en contradicción 
con su finalidad. 

Art. 3,° Para la realización de estos fi!iesr 
podrá organizar trabajos, conferencias, veladas 
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i'/odk artísticas y todo aquello que estime convenien-

te,(realizado)con el artículo anterior. 
Art. 4.° Para et sostenimiento de esta Socie

dad, se liará uso de los medios materiales si
guientes: El importe de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que se impongan a los asocia
dos.—Los rendimientos que la proporcionen los 
especláculos que se organicen para tal fin y los 
donativos que se hagan por cualquier persona 
que sea afecta a esta Sociedad. 

Para el pago de aquellas cuotas, se concede a 
iodo socio el plazo de quince días, transcurri
dos los cuales sin haberlas hecho efectivas, se 
le comunicará que, si en el término de cinco 
días no las satisface, será dado de baja sin más 
aviso. 

CAPITULO II 

DE LOS SOCIOS 

Art. 5.° Para ingresar como socio es nece
sario ser mayor de 17 años de edad y solicitar
lo del Sr. Presidente por medio de instancia es
crita de puño y,letra del solidtante, que irá |fir-
niadd por dos socios y acompañada de una to* 
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tografía del aspirante a socio para el carnet de 
identidad,—La solicitud se fijará en el cuadro 
de anuncios durante ocho días consecutivos y 
sí nadie formulase protesta a la admisión, esta 
se tendrá por concedida previo acuerdo de la 
Junta Directiva.—Si se presentase alguna recla
mación contra la admisión del solicitante, la 
Junta Directiva resolverá lo que proceda, des
pués de oir al reclamaníe, o los socios que fir
maron la solicitud y a cuantas personas estimar 
re oportuno. 

Art. 6.° Los socios que constituyen esta So
ciedad pueden ser tres clases: de honor, de nú
mero y protectores, 

Art. 7,° Serán socios de honor, los que por 
su labor extraordinaria en la Sociedad o por 
haber realizado algún hecho racriíorio que re
dunde en beneficio de la misma, se hagdii aeree 
dores a tal distinción,—La propuesta para esta 
clase de socios la hará la Junta Directiva y se 
dará a conocer en el cuadro de anuncios de la 
Sociedad, expresándose los motivos que la de
terminen admitiéndose las observaciones que 
puedan hacerse y resolviendo, en definitiva, la 
Junta General convocada al efecto.—Sctótfgfts. 
cios de número los que paguen cuota de entra-
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d£ de cinco pesetas y mensual de dos.—Y pro
tectores los que satisfagan, ineusualniente, una 
cuota voluntaría no inferior a una peseta.—Es-
ld clase de socios no pagarán cuota de entrada. 
— El cobro de dichas cuotas se hará por ade
lantado. 

Art, 8.° Todo socio tiene la obligación de 
contribuir moral y materialmente al eugraude-
cuniento de la Sociedad, debiendo existir entre 
todos ellos el mayor orden y armonía; por lo 
mismo, Ies está terminantemente prohibido ha
blar mal de la Sociedad, y de sus asociados, pu-
diendo la Junta Directiva imponer a los maldi
cientes los castigos que estime oportunos. 

Art. 9.° Será obligación de todo socio, dar 
conocimiento a la Directiva de cualquier abuso 
o falta ([lie observase en la Sociedad o en los 
socios que la componen. También es obligatorio 
proveerse del carnet de identidad, que le será 
facilitado por el Secretario, previo abono de 
Ptas 0, 50. Dicho carnet es el acreditativo de la 
personalidad y calidad del socio y debe presen
tarle, con la hoja de cobranza, siempre que de-
êe hacer valer sns derechos en la Sociedad, 

Art. 10. El socio de numeró que sin cansa 
justificada se despida de la Sociedad o sea dado 



de baja por falta de pago, al solicitar su rein
greso €ti la misma, deberá satisfacer doble cuo
ta de entrada, más los recibos que dejare pen
dientes. 

Art. 11 Para tener derecho a reingresar en, 
en la Sociedad sin satisfacer cuota doble, es in-
dispensabe que al solicitar el socio su baja, indi
que las causas que le obliguen a ello, y siempre 
que esta no sean las citadas en el articulo ante
rior. 

Art. 12 En los locales de la Sociedad se pro
hibe: (a) toda conversación que origine disputa 
o controversia acalorada; b) hacer propagandas 
activas políticas o religiosas; c) cruzar cantida
des en ninguna clase de juegos; d) ejecutar ac
tos o tener conversaciones, en los que queden 
mal parados la decencia, la cultura o la moral. 

Art. 13 El socio que por cualquier circuns-
tdiicia profiera blasfemias, promueva reyertas, 
o se presentara en estado de embriaguez, será 
expulsado de los locales de la Sociedad y casti
gado por el Sr. Presidente, con suspensión de 
iodos sus derechos de socio, castigo que no ba
jará de 15 dias ni podrá exceder de un mes, re
servándose el Sr. Presidente la fecha en que de
ba de cumplir elf arresto impuesto. 



Art. 14 La cualidad de socio se pierde: 1.° 
Por cometer tres faltas citadas eii el articulo 
anterior durante un mismo año; 2.° Por desobe
diencia grave de los acuerdos de U Junta Gene-
ral o de la Directiva; 3.° Por realizar actos ma-
nifiestameníe contrarios a los intereses y fines 
de este Circulo; y 4.a Por cóiuetcr delitos comu
nas deshonrosos para él que los comete o acíos 
qüc, sin constituir delito, se consideren afreulo-
sos o dignos de nienosprecio. 

Art, 15 La Junta Directiva, una vez enterada 
de uno de uno de los hechos señalados en el 
articulo anterior, decretará la expulsión del so
cio que los haya realizado y dará cuenta de sus 
acuerdos sobre este extremo en la primera Jun
ta General que se celebre, pndiendo convocarla 
expresamente para el caso, la cual tendrá atri
buciones para ratificar o revocar el acuerdo de 
la Directiva. Deberá citarse ante la Junta Gene
ral al socio expulsado para ser oido, 

Art. 16 Son derechos de los socios de nú
mero: a) tener voz y voto; b) ser electores y ele
gibles; pero para pertenecer a la Directiva ne-
ccsilan tener 23 años cumplidos; c) disfrutar de 
todo cuanto pertenezca a esta Sociedad y de 
cuanto por ella se organice. Sus deberes son: 
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a) aceptar y cumplir los cargos para los que 
hayan sido elegidos; b) Portarse culta y educa-
ilameutc; c) pagar las cuotas correspondientes; 
(1) prestar su ayuda a la Directiva cuando fuera 
necesario. 

Art, 17 Los socios de honor y los protecto
res tendrán voz, pero nq voto en las Juntas Ge
nerales y, ademas los derechos y deberes deter
minados en el párrafo primero, inciso c) y párra
fo segundo, incisos b) c) y d) del articulo ante
rior. Si se organiza algún baile por el Circulo, 
estos socios solo podrán asistir como expecta-
dores. 

Arí. 18 Todo socio tiene derecho a presen
tar en los salones de la Sociedad por termino 
de un mes, a los forasteros que tengan la resi
dencia accidental en la población. 

Arí. 19 Los Socios de otras Sociedades aná
logas de España, con las cuales pueda esta
blecerse correspondencia, tendrán entrada li
bre en el Circulo durante un mes, previa la 
presentación del recibo del mes anterior de la So 
dedada que pertenezca, transcurrido dicho pla
zo, si pretendieran disfrutar de los servicios de 
nuestra Sociedad, deberán solicitar su inscrip
ción como Socios. 



siífí ' CAPITULO Hí l i ^ H ^ l ' 
DE LA Bl6LIOTfit^b aí>te lf<i'^r 

Att. 20 ta Biblioteca cst^fá bajo la* íwspce-
ción de la Junta Directiva y la mas imnedfaíd 
de la CoHiis'tón corrcspondiente y regentada por 
el BibHotéGafib de la Sociedad, el cnal será res
ponsable de los libros (pie se perdieran o estro
peasen. ' j 

Art. 21. Para el sostenimiento de la Bibliote
ca, excepto los gastos del personal retribuido, 
la Junta Directiva asignará niensnalmente una 
cantidad proporcional a los ingresos qne se re
cauden por cuotas, sin que, en ningmi caso, la 
g^l^fillfóii sea meriof al 15 pbíF 100 de dichos 
if^ffl&d»; KiRíí.*J!5̂ StiP-«©"Í̂ ««ftioi «OI • «ni 

Art. 22. La Biblioteca no tendrá libros inmo
rales o pornográficos, y los socios podrán leer 
dentro del local de la Sociedad, periódicos, re
vistas y cuantas obras encuentren en la Biblio
teca, previa solicitud al encargado de la misma. 
Las obras que existan en la Biblioteca, podrán 
ser leídas también fuera del local, mediante un 
pequeño pago que estará basado en el valor del 
libro y los dias que el socio lo tenga en su po-
dcr. • • i 1 
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Art. 23. Pdi-d poder cumplir debidamente lo 
que estos artículos stñaldii, existirá un regla-
¡nenio especial, que estará en poder del Biblio-

• luir »IIIKV(I£S inii ?! TÍ?.'»! q Ollí í Tí ̂  i5rl> «OI >iv 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

' • ̂ / í 1 f,i '"ip1 .fiuní^f^tíí í̂itt̂ iífÍÍ sj-o •'••'vCS,,JÍí?̂ V 
Art. 24. La dirección, gobierno y adminis

tración de estd Sociedad cstdrá a cargo de j a 
Imita Directiva. Esta se compondrá de un Pre
sidente, uu Vicepresidente, un Secretario, un 
Vicesecretario, un Tesorero, un Interventor, dos 
Vocales y un Bibliotecario, todos los cuales 
serán socios de número y mayores de veintitrés 
años de edad. Al objeto de que la Directiva pue
da con la mayor asiduidad, haciendo esto com
patible con la simplificación de sus funciones 
de gobierno, se dividirá en tres Comisiones, a 
saber: Cultura y Biblioteca; Cuadro artístico y 
Actos públicos, y Régimen interior. Cada Comi
sión la integrarán tres miembros, excepto la del 
Régimen Interior que lo estará por dos, presidi
das todas por el Presidente del Circulo, y sus 
acuerdos se formularán a modo de proposicio
nes a la Directiva en sus reuniones, pudicndo 
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aquellos tener carácter ejecutivo cuando por la 
índole del caso o premura de tiempo, no admi
ta dilaciones la resolución. La Comisión del Ré
gimen inferior velará de modo especial por el 
cumplimiento del reglamento y por que los ser
vicios del Circulo se presten con absoluta nor
malidad. 

Art. 25. Si algún individuo de la Directiva 
no pudiera, por cualquier circunstancia tempo
ral, desempeñar sus funciones, deberá solicitar 
del resto de la Junta un permiso de un mes de 
duración como máximo, y si al transcurrir dicho 
plazo no pudiese reintegrarse a su puesto, será 
declarado vacante el cargo. No obstante la Di
rectiva atendiendo a las circunstancias, podrá 
prorrogar dicho permiso por otro mes, pero so
lo en casos extraordinarios a juicio de la mis
ma. 

Art, 26. Será misión del Presidente velar por 
la buena organización de la Sociedad, siendo 
el encargado de convocar a las Juntas ordina
rias lo mismo que a las extraordinarias que a 
su juicio y según las circunstancias, fuesen ne
cesarias. Asi misino, será el encargado de pre
sidir todas las Juntas que con un carácter ü otro 
puedan celebrarse, teniendo buen cuidado de 

1 



h<iccr cumplir el orden de las mismas, invitando 
a todo socio que no cumpliere el reglamento en 
lo que a buenas formas se refiere, a que aban
donase el local, castigáiidole no obstante- Abri
rá y cerrará las sesiones, teniendo, siempre la 
misión de concretar todas aquellas deliberacio-
nes que pareciesen confusas o dudosas. Inter-
venir en la. buena marcha de los libros qué' lle
ven sus compañeros de la Junta, procurando 
cine todo vaya expuesto con la mayor claridad 
posible. Será asi mismo responsable de todo 
cuanto ocurra en los salones de la Sociedad lo 
mismo que en cuantos actos se celebren; y, en 
su ausencia, solo podrá ser sustituido por su 
compañero de cargo, y a falta de este en el que 
haya delegado por escrito, siendo indispensable 
que, en quien recaiga la delegación, sea también 
de la Junta Directiva. 

Art. 27. . E\ Vicepresidente, será en todo mo
mento el encargado de sustituir al Presidente en 
caso de enfermedad, ausencia o dimisión de este 
y, por tanto, deberá estar al corriente de todo 
cuanto ocurra en la Sociedad para poder desem 
peñar su cargo fielmente y cumplir con el buen 
orden y organización de la misma, Tieue obli
gación de ayudar al Presidente siempre que sea 
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necesario, respetar sus órdenes y representarle 
en todos aquellos actos a los que él no pueda 
asistir. 

Art. 28. Será misión del que ocupe el cargo 
de Secretario, llevar un libro de actas, donde 
consten cuantos acuerdos se tomen, tanto en las 
Juntas Directivas como Generales que se cele
bren en la Sociedad, siendo el encargado de leer
les en sesión para su debida aprobación o re
paros; igualmente será el que Uevt un libro-re
gistro, donde constará con toda claridad la lista 
de socio por riguroso órden de antigüedad; las 
altas y bajas de los mismos, para que, en cual-
qnier momento pueda decir a sus compañeros 
su totalidad. Para la buena impresión de los so
cios, se encargará de tener un cuadro en los lo
cales de la Sociedad y en lugar donde sea visi
ble para todos, con una lista de.socios acompa
ñada de su numeración. También será el que, 
con absoluta escrupulosidad, contestará a cuan
tos escritos sean recibidos en la Sociedad y 
mantener toda clase de correspondencia que fue
re necesaria durante el curso de su actuación 
contando siempre con la aprobación del Sr Pre
sidente. Será quien debe formar las listas cobra-
lorias mensuales y redactar la memoria anual. 
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Tanibicn llevará un libro inventario, donde liará 
constar todos los enseres pertenecientes a la 
Sociedad. El Vice-sccretario le ayudará en es
tos coíttetidbs y sustituirá en caso de ausencia 
o enfermedad. 

Art. 29. El Tesorero llevará eón todá clari
dad un libro de cafa don de figuren lés ingresos 
y gastos habidos inensualmente, siendo el en
cargado de firmar todos los recibos de cobros, 
como también pagar todas las facturas que pa
ra la Sociedad le sean presentadas y vayan auto 
rizadas con la firma del lhtérventor y el V.0 B.** 
del Presidente, siempre que estos se encuentren 
en funciones de sus respectivos cargos. Confec
cionará un extracto de cuentas mensuales, que 
fijará en los salones de la Sociedad, para que 
los socios en cualquier momento puedan apre
ciar el usó que se haga de los ingresos y la hon
radez de los que componen la Junta Directiva. 
Será el depositario de fondos de* la Sociedad y 
cuando tuviera una cantidad superior a mil pe
setas, la depositará en un Banco local previa
mente designado por la Junta Directiva. 

Art. 30. El Interventor será en todo momen
to el representante de la Junta General y llevará 
un libro donde haga constar todos los ingresos 
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y gastos habidos en la Sociedad; firmará todas 
las facturas que tengan que pagarse en Tesore-
ria y vayan autorizadas por el Presidente. To
dos estos detalles los anotará en su libro .í$r 
rrespondiente, para cuando se celebre la con
frontación de cuentas, arrojen los saldos de su 
libro la misma cantidad que los del Tesorero, 
Si algo deficiente notase en la marcha de los li
bros, tanto de él como del Tesorero, deberá co
municarlo seguidamente al Presidente, y este 
cuidará de subsanar todos los errores en que 
hayan podido incurrir y poner la sanción a que 
hubiere lugar. 

Art. 31. Los Vocales, tendrán como sus com
pañeros de Directiva voz y voto en todas las 
Juntas que se celebren en la Sociedad, y su ac
tuación será la de ayudar en sus respectivos 
cargos a todo aquel compañero que solicitase 
su cooperación, previa autorización del Presi
dente; y suplirán por su orden aquellos cargos 
que por enfermedad, ausencia o dimisión, pue
dan causar vacante interina en la Directiva. 

Art. 32. Estará a cargo del Bibliotecario la 
cobranza de los derechos de lectura de los l i 
bros; pero dando cuenta a la Directiva men-
sualmente, bajo la presentación de justificantes, 



- 17 -

ác los ingresos y gastos que hubiere tenido. El 
Bibliotecario no aceptará ninguna obra que no 
se la presenten en las mismas condiciones que 
la entregó, sin antes dar cuenta de ello a la co
misión de Biblioteca, para que esta tase el daño 
causado y haga abonar al socio los desperfec
tos que hubiera ocasionado. El pedido de libros 
lo hará mensualmente, con sujeción a todos los 
acuerdos que tome la comisión de Biblioteca. 

Art. 33. Estos nueve cargos de que se com
pone la Junta Directiva, serán obligatorios y 
gratuitos, y elegidos por la Junta General, en 
sesión extraordinaria que para tal fin se cele
brará anualmente en la segunda quincena de 
diciembre. Si después de elegida una Junta Di
rectiva vacase algún cargo, se proveerá por vo
tación en la primera Junta General que se cele
bre, sea ordinaria o extraordinaria. 

Art. 34. La votación para la elección de es
tos cargos, se hará por papeletas dobladas, que 
los Socios entregarán al Presidente de la mesd. 
que lo será el de la Sociedad o en quien este 
delegue, y él las depositará en una urna. El Se
cretario anotará el nombre de los Socios que to
men parte en la votación. Eii caso de que para 
un cargo resultasen empatados en votos dos o 
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mas socios íe procederá a una nueva elección 
para el mismo, y en el ca.so de que en la segun
da votación hubiere nn nuevo empate se elegirá 
para el cargo en cuestión al Socio de mayor 
e<]ad de los einj^í^ps^™,. t.jttt 

Art. 35. Si en las votaciones para la elección 
de la Junta Directiva tuviera algún aspirante 
mayo ría para mas de un cargo, elegirá el que 
más le convenga, p a s a n d o a ocupar el 
puesto que quedase vacante el Socio qne le si
guiera en número de votos. Si entre dos o mas 
socios hubiera empate, se hará la designación 
por el órden indicado en el articulo anterior. 

Art. 36. Para la elección de cargos, la Junta 
Direciiva tiene obligación de formar una candi-
daturd oficial; sin embargo, todos los socios tie
nen facultad para presentar cuantas candidatu
ras crean convenientes. 

Art. 37. Tiene la Junta Directiva autorización 
para suspender los actos que creyere convenien 
te, si, a su juicio, existen causas justificadas, 
poiiieudo'o en conocimiento de los socios por 
medio de anuncio eu los locales de la Sociedad. 

Art. 38. En ti>dos los actos que celebre la 
Socie lad la Junta Directiva estará representada 
por todos y cada uno de los socios Directivos 
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que se hallaren en los locales, recayendo la je
fatura por riguroso orden de categoría. El Pre
sidente o quien haga sus veces puede, en caso 
de que no se guarde el orden debido, tomar la 
resolución que crea oportuna, iticluso la sus
pensión del acto o la expulsión de los culpables 
del local. 

CAPITULO V 
DE LA ' JUNTA GENERAL 

Art. 39, La Junta General constituida regla
mentariamente es la representación genuina del 
Circulo y se constituirá con los socios de ho
nor, de número y protectores reunidos para 
usar de sus derechos, previa convocatoria de la 
Junta Directiva. 

Art, 40. Esta Sociedad celebrará todos los 
años cuatro Juntas Generales ordinarias, trimes
tralmente, o sea en la Ia quincena de cada uno 
de los meses de marzo, junio, septiembre y di
ciembre, y cuantas extraordinarias el Presidente 
crea oportunas; cuando lo solicíten la mitad mas 
uno de los socios que componen la Directiva o 
una quinta parte de los que constituyen la Ge
neral, expresando en la solicitud el objeto de la 
misma, y siendo obligación del Presidente hacer 



— 20 -

la convocatoria dentro del término de ocho dias 
de presentada la solicitud. 

Art. 41. La Juntas Generales ordinarias se 
celebrarán siempre con cualquier número de 
socios que concurran. Las extraordinarias no 
podrán celebrarse en primera convocatoria sin 
la presencia de cincuenta socios; en segunda 
convocatoria se celebrarán sea cual fuere el 
número de socios reunidos. 

Art. 42. La citación a Junta General se hará 
individualmente a los socios, y, ademas, se ex
pondrá el orden del dia en el cuadro de anun
cios de la Sociedad con 24 horas de anticipación. 

Art, 43, El socio que desee hacer uso de la 
palabra, deberá pedirla y obtenerla por el orden 
que le corresponda; y sea cual fuere el asunto 
de que se tratase, ninguno podrá hacer uso de 
aquella mas de tres veces; una, en pro o en con
tra; otra para debatir y otra para rectificar, su
jetándose siempre a la cuestión de que se trate. 

Art. 44. Si se presentara algún hecho cen
surable contra el Presidente u otro individuo de 
la Junta Directiva, se expondrán los motivos en 
que se funden los acusadores. En cualquiera de 
estos casos y siempre que incurriere el individuo 
a quien afecte la censura, pasará a ocupar su 
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puesto de socio para defenderse. Si la censura 
fuera para toda la Directiva se nombrará en el 
acto una Junta de discusión compuesta de cua
tro socios no firmantes en la censura, que ac
tuará hasta quedar de acuerdo, uno de ellos co
mo Presidente, dos como Secretarios y otro co
mo Interventor. 

Art. 45. En las Juntas Generales ordinarias, 
se observará el orden siguiente: Lectura y apro
bación del acta knterior; lectura de las actas de 
la Junta Directiva desde la última general cele
brada; examen de las cuentas con acompaña^ 
miento de los libros correspondientes y sus jus
tificantes; resolución de todos los asuntos pen
dientes de aprobación; lectura y discusión de 
las proposiciones que se presenten o hagan ex-
pontáneaniente por el orden que lo hayan sido, 
haciéndose preciso antes, la toma en considera
ción de los asuntos primeramente expuestos. 

CAPITULO VI 
DE LOS EMPLEADOS 

Art. 46. Esta Sociedad tendrá un conserge, 
-mediante contrato-que será el encargado de la 
custodia y limpieza de los bienes y efectos exis
tentes en el domicilio social; de la cobranza de 
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las cuotas y recibos; de pasar los avisos que le 
e 11 comen da re la Directiva o el Presidente; del 
servicio de Biblioteca y demás funciones análo
gas, debiendo disponer de un botones, de su 
cuenta, para el servicio de los socios. Tiene el 
derecho exclusivo y la obligación de servir a 
precios corrientes en los locales del Circulo, los 
artículos de café y repostería que se le soliciten 
por los asociados. 

Arí. 47. Además, la Sociedad tendrá cuantos 
empleados sean necesarios para el servicio de 
la misma, tales como recaudadores, porteros, 
etc., procurando que todos ellos sean personas 
de reconocida honradez, revistiéndoles de cuan
tas atribuciones sean compatibles con su cargo 
y hacerles entrega de cuantos útiles sean preci
sos para su desempeño. 

Art. 48. Para el nombramiento o destitución 
de los empleados, será preciso tomar acuerdo 
en Junta Directiva; únicamente con el carácter 
de provisional o interinos podrá el Presidente o 
el que actué como tal suspender del cargo y 
nombrar quien sustituya a cualquiera de los em
pleados que no cumplieren con su obligación, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

Art. 49. Todos los empleados tienen la obli-
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gación de presentarse con puntualidad y en con
diciones de prestar servicios a las horas que 
previamente se les señale y guardarán el orden 
y compostura debido en los locales de la Socie
dad y el respeto y consideración a los socios y 
demás personas que concurran a ellos, mas el 
deber de cumplir extrictamente las obligaciones 
que su cargo les imponga y cualquier otra ex
traordinaria que ê les exigiere por la Junta Di
rectiva, siempre que sea compatible con su car
go. También tienen obligación de dar cuenta a 
la junta Directiva de las faltas o abusos que co
metan los socios para imponer a estos el correc
tivo que mereciesen. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
PRIMERA. Este reglamento, que empezará a 

regir una vez aprobado por la autoridad compe 
tente, será impreso, y a cada socio se le entre
gará un ejemplar, poniendo otro de manifiesto 
en el salón de sesiones. 

SEGUNDA. Todos los casos no previstos en 
este reglamento podrán ser resueltos por la Jun
ta Directiva, quedando obligada a dar cuenta de 
sus acuerdos, en su dia, a la Junta General. . 

TERCERA. En caso de disolución del Circulo, 
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sus bienes, excepto las obras y efectos donados 
a la Sociedad, que pasarán a ser nuevamente 
propiedad de sus donantes o herederos de estos 
si son conocidos, se liquidarán subastándoles 
entre los socios^ y los que sobrasen, entre los 
particulares, y el producto que se obtenga se re
partirá entre las asociaciones benéficas de esta 
Ciudad. 

V.0 B.0 
El Presidente El Secretario, 

Leonino ie SeB M r o . Múm i . D o p . 
FRANCISCO MARTIN DUQUE, Secretario 

del Circulo Cultural Mercantil. 
Certifico: Que este reglamento ha sido 

aprobado por unanimidad en junta general or
dinaria celebrada el dia 2 de los corrientes. 

Arévalo 4 de Julio de 1931. 
V.0 B.0 FRANCISCO MARTIN DUQUE. 

EL PRESIDENTE, 
Leoniso de San Pedro 

Presentado en este Gobierno Civil, conforme 
a lo prevenido en el art.0 4.° de la vigente Ley 
de Asociaciones. - Avila 11 de Julio de 1931. - El 
Gobernador, Pedro del Pozo. - Rubricado. - Es
tá «1 sello del Gobierno Civil de Avila. 
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Circulo Cultural Mercanti 

R c d a m s n í o dz Bibl ioícca 

Art, 1.°. La Biblioteca estará a cargo del Bi
bliotecario de la Sociedad, quien podrá delegar 
para el servicio de la misma en el conserje del 
Circulo o en el empleado que este designe, pre
via anuencia de aquel. 

Art. 2.°. Para la buena organización de la Bir 
blioteca deberán formarse dos índices de las 
obras que con^engai); uno por orden de números 
que estará en poder del Bibliotecario, y otro por 
orden alfabético de autores, que obrará en pô  
der del encargado y a disposición de los socios. 
Ademas podrán existir los ficheros, catálogos 
suplementarios, etc que el Bibliotecario estime, 
oportunos. 

Art. 3.° Los volúmenes de la Biblioteca po
drán ser utilizados por los socios en el local y 
fuera de él. Para utilizar una obra en el local 
social, deberá el socio firmar una solicitud vale
dera para el dia de la fecha, no abonando nin
guna cantidad por este servicio. Dicha obra ten-
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drá que ser utilizada precisamente dentro de la 
habitación destinada a Biblioteca, y al devolver
la deberá dar recibo de ella el encargado de la 
misma. 

Art. 4.° El socio que quiera llevar una obra 
a su domicilio tendrá que firmar asi mismo otra 
solicitud y abonar en el acto 0,10 pts por to
mo, como derechos de lectura, pudiendo tenerla 
en su poder quince dias. Si transcurrido este 
plazo, ordinario no la hubiera devuelto tendrá 
que abonar al reintegrarla 0,25 pts de plazo ex
traordinario, el cual no podrá exceder de treinta 
dias a contar de la fecha de salida. Si al trans
currir dichos treinta dias tampoco la hubiera de 
vuelto, le será reclamada por el Bibliotecario y 
tendrá que abonar su importe mas los derechos 
devengados o de lo contrario perderá su calidad 
de socio, previo acuerdo de la Junta general a 
propuesta de la Directiva. 
Además de los derechos extraordinarios tendrá 
que abonar por cada dia después de los treinta 
que tarde en devolverla, la cantidad de 0,10 pts. 

Art. 5.°. No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, podrá el Bibliotecario conceder 
como ordinario el plazo de treinta días si a su 
lutcio la obra solicitada, por su extensión, no 
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pudiera normalmente ser leída en el plazo co
rriente. En tal caso, el plazo extraordinario sera 
de otros quince días; pero este plazo no podrá 
ser concedido si la obra estuviera solicitada. 

Art. 6.° A la devolución de las obras será 
entregado por el encargado un recibo en cí que 
conste las cantidades abonadas, 

Art, 7.°. Los libros deben dé ser devueltos 
en el ser y estado en que fueren recibidos, sin 
manchas ni deterioros. En caso contrario él Bi
bliotecario estará obligado a imponer, de acuer
do con la comisión de Biblioteca, una multa 
por los daños causados, de cuantia discrecionaL 
Si los daños fueran tales que dejaran inservible 
el libro, como falta de hojas, manchones etc. el 
socio responsable tendrá que abonar el valor 
del libro. 

Art. 8.° Ningún socio podrá tener en su po
der mas de una obra; si alguna constare de va
rios tomos no podrán sacar de una vez mas de 
dos, no dándoseles los restantes mientras no 
hubieran devuelto los anteriores. 

Art. 9.°. Si al solicitar un socio una obra es
tuviera esta en poder de otro, podrá aquel de
jar extendida la solicitud y será preferido para 
sacarla siempre que la retire dentro de los tres 
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días de su devolución; después de este plazo 
no tendrá derecho preferente alguno. 

Art. 10. Todo lo no previsto en este regla
mento queda a discreción del Bibliotecario quien 
en los casos de importancia, como castigo 
compra de nuevos libros, etc deberá contar con 
la comisión correspondiente. También deberá el 
Bibliotecario rendir mensualmente cuentas de 
los ingresos y gastos de Biblioteca. 

Arévalo 2 de Julio de 1931. 
Aprobado por la Junta General. 
V.0 B.0 

El Presidente El Secretario, 

Imim ie Sao Feüro. Fraocin I . 
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Circulo Cuitural Mercanti 
Reglamento dd C u a d r o /^ríistico 

Art, 1.° Podrán formal1 parte del mismo, to
dos los socios qne sintiendo a mor por el Teatro 
lo soliciten por escrito del Presidente de la So
ciedad, indicando en la misma estar conforme 
con todas las bases de este reglamento. 

Art. 2.° Un director de escena, nombrado 
por la Junta Directiva, será el encargado de re
partir papeles y dirigir todos los actos que guar
den relación con el Teatro. La elección de obras 
se hará por la Directiva, oyendo siempre al Di
rector, 

Art. 3.° La comisión correspondiente pro
porcionará al director de escena obras y cuanto 
sea necesario para el mayor éxito de este Cua
dro. Esta comisión de acuerdo con el director y 
Junta Directiva fijarán la fecha de la representa
ción y cuantos actos crean necesarios en bene
ficio de la Sociedad. 

Art. 4.° Los que componen el Cuadro Artis-
tico, tienen el deber de respetar y acatar las ór
denes que durante los ensayos, funciones de 



- 30 — 

Teatro, etc, etc, pudiera darles el director de es
cena; el cual está facultado para cambiar el or
den de los papeles cuando a su juicio no estu
vieran bien adaptados. 

Art. 5.° A los componentes del Cuadro les es
tá completamente prohibido promover discusio
nes por el reparto de papeles o en los ensayos 
pudiendo formular las quejas directamente al 
director de escena, cuyo Sr. asume toda la res
ponsabilidad, y únicamente la Junta Directiva 
intervendrá cuando estas fueran contra el direc
tor de escena. 

Art. 6.° Los fondos obtenidos por estas fies
tas, serán entregados al Sr. Tesorero de la So
ciedad, quien se cuidará de pagar todos los gas
tos ocasionados, y lo restante ingresará en Te
sorería para fomentar la cultura en este sentido 
sino fueran necesarios para atender otras nece
sidades de la Sociedad. 

Art. 7.° Todos los socios y alistados en este 
Cuadro se deben guardar el mayor orden y po
ner el mayor ínteres en su cometido para el me
jor desarrollo de los fines de esta Sociedad. 

Art. 8.° El director de escena por cualquiera 
de las causas de las bases indicadas o indisci
plina, queda facultado para invitar a que aban-
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done el ensayo o retirar el papel que fuera a re
presentar, al socio que lo creyere oportuno. 

Art. 9,° Todos los casos no previstos en el 
presente reglamento, podrán ser resueltos por \a 
Junta Directiva, quedando obligada a dar cuen
ta de sus acuerdos a la Junta general. 

Arévalo 2 de Julio de 1931. 
Aprobado por la Junta general. 
V.0 B.0 

El Presidente El Secretario, 

Leimiso k San Peta. M ú m ffl. D o p . 








